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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
DE CONFORT PARTIDA 2, PARA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL EN ADELANTE "LOS SERVICIOS" QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA , REPRESENTADO POR EL ING. 
ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ , EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE DE OPERACIÓN Y DESPACHO DE LA GERENCIA DE 
CONTROL REGIONAL CENTRAL, COMO TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, ASIMISMO, EL M.B.A. JORGE MIGUEL 
GONZÁLEZ VALDERRAMA, SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL, 
COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE EN ADELANTE "EL CENACE" Y, POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA POWER SYSTEMS SERVICE SA DE CV , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR LA C. 
VICKY JOANNA SALDAÑA VEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

"EL CENACE", ASÍ COMO SUS CENTROS DE TRABAJO, REQUIEREN TENER SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA QUE 
PERMITA A SU PERSONAL LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES DEL CONTROL OPERATIVO DEL SISTEMA ELÉCTRICO 
NACIONAL Y DE OPERAR EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA, ENTRE OTRAS. EN LA GERENCIA DE CONTROL 
REGIONAL CENTRAL, SE CUENTA CON EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO DE CONFORT; POR LO QUE ES NECESARIO 
MANTENER LAS CONDICIONES OPERATIVAS DE ESTE EQUIPAMIENTO, ESTOS SISTEMAS AYUDAN A PROVEER DE LAS 
CONDICIONES AMBIENTALES ADECUADAS PARA QUE OPERE CORRECTAMENTE LA INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, YA QUE LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO VAN 
MERMANDO SU DESEMPEÑO CONSIDERABLEMENTE, ES DE SUMA IMPORTANCIA Y NECESARIO CONTAR CON 
EL MANTENIMIENTO CONTINUO PARA LA OPTIMIZACIÓN Y CUIDADO DE ESTOS, PUES SI NO SE CUENTA CON EL 
SUMINISTRO ADECUADO DE LOS ADITAMENTOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO NO 
SE TENDRÁ UN ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO; POR LO ANTERIOR Y PARA CUBRIR ESTAS NECESIDADES Y 
PODER CUMPLIR LAS CONDICIONES DE MEJORA AL SISTEMA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL 
REQUIERE DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DE 
CONFORT PARTIDA 2, PARA DAR ATENCIÓN A LOS QUE SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN EL INMUEBLE DE LA 
GERENCIA.

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios “EL CENACE", 
deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio No. CENACE/TICs/029/2021, de fecha 23 de agosto de 2021, el Ing. Erasmo Jonathan Rosas Ruiz, Subgerente de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Gerencia de Control Regional Central, solicitó la contratación del Servicio de 
la Mantenimiento a Sistema de Aire Acondicionado de Confort Partida 2, para la Gerencia de Control Regional Central. 
Mediante Oficio No. CENACE/DOP-SO-GCRC-SA/092/2021, de fecha 30 de agosto de 2021, se notificó al Proveedor POWER 
SYSTEMS SERVICE, S.A. DE C.V., a través de su Representante Legal, el C. VICKY JOANNA SALDAÑA VEGA, con número de 
procedimiento en CompraNet AA-018TOM998-E20-2021.

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1o, párrafo primero y tercero; 3o, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública



Contrato: 2021 -A-A-NAC-A-C-18-TQM-00002650

Federal,

 

que

 

se

 

publica

 

anualmente

 

en

 

el

 

Diario

 

Oficial

 

de

 

la

 

Federación,

 

es

 

un

 

Organismo

 

Público

 

Descentralizado

 

creado

 

por

 
Decreto

 

del

 

Ejecutivo

 

Federal,

 

con

 

personalidad

 

jurídica

 

y

 

patrimonio

 

propios.
De

 

acuerdo

 

con

 

el

 

artículo

 

SEGUNDO

 

de

 

su

 

Decreto

 

de

 

Creación,

 

tiene

 

por

 

objeto

 

ejercer

 

el

 

Control

 

Operativo

 

del

 

Sistema

 
Eléctrico

 

Nacional;

 

la

 

operación

 

del

 

Mercado

 

Eléctrico

 

Mayorista

 

y

 

garantizar

 

el

 

acceso

 

abierto

 

y

 

no

 

indebidamente

 

discriminatorio

 
a

 

la

 

Red

 

Nacional

 

de

 

Transmisión

 

y

 

a

 

las

 

Redes

 

Generales

 

de

 

Distribución,

 

y

 

proponer

 

la

 

ampliación

 

y

 

modernización

 

de

 

la

 

Red

 
Nacional

 

de

 

Transmisión

 

y

 

los

 

elementos

 

de

 

las

 

Redes

 

Generales

 

de

 

Distribución

 

que

 

correspondan

 

al

 

Mercado

 

Eléctrico

 
Mayorista,

 

por

 

lo

 

cual

 

ejercerá

 

sus

 

funciones

 

bajo

 

los

 

principios

 

de

 

eficiencia,

 

transparencia

 

y

 

objetividad,

 

así

 

como

 

en

 
condiciones

 

de

 

eficiencia,

 

calidad,

 

confiabilidad,

 

continuidad,

 

segundad

 

y

 

sustentabilidad

 

en

 

cuanto

 

a

 

la

 

operación

 

del

 

Sistema

 
Eléctrico

 

Nacional

1.2.

 

El

 

Ing.

 

ALFONSO

 

MARQUEZ

 

CHAVEZ

 

,

 

en

 

su

 

carácter

 

de

 

SUBGERENTE

 

,

 

de

 

Operación

 

y

 

Despacho

 

de

 

la

 

Gerencia

 

de

 
Control

 

Regional

 

Central

 

,

 

con

 

R.F.C.

 

MACA6602216T3

 

cuenta

 

con

 

facultades

 

suficientes

 

para

 

celebrar

 

el

 

presente

 

Contrato

 
otorgadas

 

en

 

el

 

Artículo

 

Primero

 

fracción

 

I

 

y

 

Artículo

 

Quinto

 

del

 

ACUERDO

 

Delegatorio,

 

publicado

 

en

 

el

 

Diario

 

Oficial

 

de

 

la

 
Federación

 

el

 

05

 

de

 

junio

 

de

 

2018,

 

mediante

 

el

 

cual

 

el

 

Director

 

de

 

Operación

 

y

 

Planeación

 

del

 

Sistema

 

del

 

Centro

 

Nacional

 

de

 
Control

 

de

 

Energía

 

delegó

 

en

 

el

 

Subgerente

 

de

 

Operación

 

y

 

Despacho

 

de

 

la

 

Gerencia

 

de

 

Control

 

Regional

 

Central

 

de

 

“EL

 
CENACE

 

",

 

las

 

facultades

 

a

 

que

 

se

 

refiere

 

el

 

Acuerdo

 

citado,

 

quien

 

podrá

 

ser

 

sustituido

 

en

 

cualquier

 

momento

 

en

 

su

 

cargo

 

o

 
funciones,

 

sin

 

que

 

ello

 

implique

 

la

 

necesidad

 

de

 

elaborar

 

convenio

 

modificatorio.

1.3.

 

De

 

conformidad

 

con

 

las

 

Políticas,

 

Bases

 

y

 

Lineamientos

 

en

 

Materia

 

de

 

Adquisiciones,

 

Arrendamientos

 

y

 

Prestación

 

de

 
Servicios

 

del

 

Centro

 

Nacional

 

de

 

Control

 

de

 

Energía

 

suscribe

 

el

 

presente

 

instrumento

 

el

 

Ing.

 

ERASMO

 

JONATHAN

 

ROSAS

 
RUIZ

 

,

 

en

 

su

 

carácter

 

de

 

SUBGERENTE

 

,

 

de

 

Tecnologías

 

de

 

Información

 

y

 

Comunicaciones

 

de

 

la

 

Gerencia

 

de

 

Control

 

Regional

 
Central,

 

con

 

R.F.C.

 

RORE780620IZ8

 

facultado

 

para

 

administrar

 

el

 

cumplimiento

 

de

 

las

 

obligaciones

 

que

 

deriven

 

del

 

objeto

 

del

 
presente

 

contrato,

 

de

 

conformidad

 

con

 

lo

 

establecido

 

en

 

el

 

artículo

 

84,

 

séptimo

 

párrafo

 

del

 

Reglamento

 

de

 

la

 

Ley

 

de

 
Adquisiciones,

 

Arrendamientos

 

y

 

Servicios

 

del

 

Sector

 

Público

 

en

 

adelante

 

la

 

"LAASSP",

 

con

 

el

 

apoyo

 

de

 

los

 

servidores

 

públicos

 
que

 

sean

 

designados

 

para

 

tal

 

efecto,

 

quien

 

podrá

 

ser

 

sustituido

 

en

 

cualquier

 

momento

 

en

 

su

 

cargo

 

o

 

funciones,

 

bastando

 

para

 
tales

 

efectos

 

un

 

comunicado

 

por

 

escrito

 

y

 

firmado

 

por

 

el

 

servidor

 

público

 

facultado

 

para

 

ello,

 

dirigido

 

a

 

“EL

 

PROVEEDOR”

 

para

 
los

 

efectos

 

del

 

presente

 

contrato,

 

encargado

 

del

 

cumplimiento

 

de

 

las

 

obligaciones

 

contraídas

 

en

 

el

 

presente

 

instrumento

 

jurídico.

1.4.

 

El

 

M.B.A.

 

JORGE

 

MIGUEL

 

GONZÁLEZ

 

VALDERRAMA

 

,

 

en

 

su

 

carácter

 

de

 

Subgerente

 

de

 

Administración

 

DIRECCIÓN

 

DE

 
ÁREA

 

,

 

con

 

R.F.C.

 

GOVJ681115MF7

 

cuenta

 

con

 

facultades

 

suficientes

 

para

 

celebrar

 

el

 

presente

 

Contrato

 

de

 

conformidad

 

con

 

el

 
Artículo

 

24,

 

fracción

 

V

 

en

 

relación

 

con

 

el

 

artículo

 

15,

 

fracción

 

I,

 

del

 

Estatuto

 

Orgánico

 

de

 

“EL

 

CENACE",

 

facultades

 

que

 

no

 

han

 
sido

 

revocadas

 

ni

 

modificadas

 

en

 

forma

 

alguna

 

a

 

la

 

fecha

 

de

 

firma

 

de

 

este

 

instrumento

 

legal,

 

quien

 

podrá

 

ser

 

sustituido

 

en

 
cualquier

 

momento

 

en

 

su

 

cargo

 

o

 

funciones,

 

sin

 

que

 

ello

 

implique

 

la

 

necesidad

 

de

 

elaborar

 

convenio

 

modificatorio.

1.5.

 

El

 

presente

 

Contrato

 

se

 

adjudicó

 

de

 

conformidad

 

con

 

lo

 

estipulado

 

en

 

los

 

artículos

 

134

 

de

 

la

 

Constitución

 

Política

 

de

 

los

 
Estados

 

Unidos

 

Mexicanos;

 

1

 

y

 

8

 

de

 

la

 

Ley

 

Federal

 

de

 

Austeridad

 

Republicana,

 

25

 

primer

 

párrafo;

 

28,

 

fracción

 

I;

 

40

 

segundo

 
párrafo

 

de

 

la

 

"LAASSP";

 

75,

 

cuarto

 

párrafo

 

de

 

su

 

Reglamento,

 

la

 

investigación

 

de

 

mercado

 

se

 

realizó

 

mediante

 

solicitud

 

de

 
información

 

publicada

 

el

 

12

 

de

 

agosto

 

de

 

2021,

 

con

 

número

 

de

 

registro

 

SDI_166025

 

para

 

el

 

Servicio

 

de

 

“Mantenimiento

 

al

 
Sistema

 

del

 

Aire

 

Acondicionado

 

de

 

Confort

 

Partida

 

1,

 

para

 

la

 

Gerencia

 

de

 

Control

 

Regional

 

Central”,

 

Conforme

 

al

 

Anexo

 
Técnico,

 

a

 

través

 

de

 

CompraNet.

 

El

 

presente

 

contrato

 

se

 

realizó

 

mediante

 

el

 

procedimiento

 

de

 

ADJUDICACIÓN

 

DIRECTA

 

y

 
medio

 

ELECTRÓNICO

 

de

 

carácter

 

NACIONAL

 

No.

 

AA-018TOM998-E20-2021

 

,

 

realizado

 

al

 

amparo

 

de

 

lo

 

establecido

 

en

 
los

 

artículos

 

134

 

de

 

la

 

Constitución

 

Política

 

de

 

los

 

Estados

 

Unidos

 

Mexicanos

 

y

 

en

 

el

 

ARTÍCULO

 

26

 

FRACCIÓN

 

III

 

,

 

ARTÍCULO

 
42

 

de

 

la

 

“

 

LAASSP”,

 

y

 

los

 

correlativos

 

de

 

su

 

Reglamento.

1.6.

 

"EL

 

CENACE"

 

cuenta

 

con

 

recursos

 

suficientes

 

y

 

con

 

autorización

 

para

 

ejercerlos

 

en

 

el

 

cumplimiento

 

de

 

sus

 

obligaciones

 
derivadas

 

del

 

presente

 

contrato,

 

como

 

se

 

desprende

 

del

 

reporte

 

general

 

de

 

suficiencia

 

presupuestaria

 

número

 

600033553

 

con

 
folio

 

de

 

autorización

 

600033553

 

de

 

fecha

 

12

 

de

 

agosto

 

de

 

2021,

 

emitido

 

por

 

la

 

Gerencia

 

de

 

Control

 

Regional

 

Central,

 

conforme

 

a

 
lo

 

establecido

 

en

 

el

 

artículo

 

25

 

de

 

"LAASSP",

 

correspondiente

 

a

 

la

 

partida

 

35701

 

"Mantenimiento

 

y

 

Conservación

 

de
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Maquinaria y Equipo” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 
CNC140828PQ4

1.8. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

1.9 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de 
sus socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un 
Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la Escritura Pública 
número 38,660 de fecha el 27 de enero de 1999, pasada ante la fe del Lie. Francisco Javier Gerardo Oliveros Lara, Notario 
Público número 75 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), bajo el número 246081, de fecha de registro 25 de febrero de 1999.
Mediante Escritura pública 124,086 de fecha 03 de septiembre de 2019, protocolizada ante la fe del Lie. José Ángel Fernández 
Uría, Notario Público número 217 actuando como asociado con el Lie. Luis Felipe Morales Viesca, Notario Publico número 60, 
ambas de la Ciudad de México, acreditaron el aumento de capital social social y la ampliación al objeto social, escritura que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico 
número 246061-1; de fecha de registro 25 de septiembre de 2019.
Mediante Escritura Pública 222,165 de fecha 24 de marzo de 2021, pasada ante la fe del Lie. Eutiquio López Hernández, Notario 
Público número 35 de la Ciudad de México.

Asimismo, mediante escritura pública número 129,155 de fecha el 26 de junio de 2020, pasada ante la fe el Lie. José Ángel 
Fernández Uría, Notario Público número 217 actuando como asociado con el Lie. Luis Felipe Morales Viesca, Notario Público 
número 60, ambas de la Ciudad de México, acreditaron la transmisión de acciones de la sociedad., escritura que se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. POWER SYSTEM8 SERVICE SA DE CV , 
cuyo objeto social es, entre otros, a) Es la Comercialización, distribución, compra, venta, importación,
exportación, instalación, reparación, servicio, mantenimiento, y todo lo que directa o indirectamente se relacione con el 
giro de la industria eléctrica y electrónica; ;b) En general, la realización de toda clase de actos civiles y mercantiles anexos o 
conexos a los fines principales anteriores, entendiéndose que esta enumeración es solo enunciativa mas no limitativa, ya que la 
sociedad podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley. SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS

2.2. La C. VICKY JOANNA SALDAÑA VEGA, en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL; cuenta con facultades suficientes 
para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos del mismo, de conformidad con lo previsto en la 
Escritura Pública número 33,863 de fecha 20 de noviembre de 2019, pasada ante la fe del Lie. Mariana Sandoval Igartúa, 
Notario Público número 33 de Naucalpan Estado de México, misma que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han 
sido limitado ni revocado en forma alguna, al momento de la firma del presente instrumento legal y se identifica con credencial 
para votar núme expedida por Instituto Nacional 
Electoral, misma que se encuentra vigente.

Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo Octavo,
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa
datos personales de una persona identificada o identificable
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2.3. Mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2021, manifiesta que es una empresa MEDIANA de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3o, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa . Lo anterior, en términos del artículo 34 del Reglamento de “LAASSP”.

2.4. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la prestación de los Servicios, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.5. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentra inhabilitado para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente contrato no se 
actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en concordancia con los artículos 50, fracción II de la 
"LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del 
artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PSS990127RE5

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en 
sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 
obran en el expediente respectivo.

2.8. "EL PROVEEDOR" Señala que su teléfono es 5505919 21815 y su correo electrónico jmalagon@psservice.com.mx, así 
mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como 
por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35 , último párrafo y demás 
aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de 
los mismos, además señala su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE HÉROES DEL 47 NO. 130 INT. 101, 
COLONIA SAN MATEO, COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 04120

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el Servicio de la "Mantenimiento al Sistema de Aire 
Acondicionado de Confort Partida 2, para la Gerencia de Control Regional Central", el cual se pagará con la partida 
presupuestal 35701 “Mantenimiento y Conservación de Maquinaria y Equipo1 , bajo los términos y condiciones pactados en este 
Contrato, su ANEXO TÉCNICO y demás documentos referidos en la Declaración 1.5, que son parte integrante del mismo para los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y 
cantidad, descritos en los mismos MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DE CONFORT PARTIDA 2, PARA

mailto:jmalagon%40psservice.com.mx
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LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL , al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto 1.5 de las 
declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS
“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de Gerencia de Control Regional 
Central pagará a “EL PROVEEDOR”, como contraprestación por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS” la cantidad 
de$76,777.00 (Setenta y seis mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.), dependiendo de los servicios efectivamente 
prestados, de acuerdo con lo siguiente:
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Clave control 
interno

Clave CUCoP Descripción
Unidad de 

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total 
antes de imp.

Precio con 
impuestos

PARTIDA 2

MAQUINARIA Y
EQUIPO 
(MANTENIMIEN'
Y
REPARACION)

MANTENIMIENTO
AL SISTEMA

32-
IEE AIRE

SERVICIOS
ACONDICIONADO
DE CONFORT

1 $76,777.00 $76,777.00 $89,061.32

SUBTOTAL $76,777.00

IMPUESTOS $12,284.32

TOTAL $89,061.32

El monto total del mismo es por la cantidad de $76,777.00 (SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 M.N.) en moneda nacional antes de IVA y $89,061.32 (OCHENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y UN PESOS 32/100 M.N.) en 
moneda nacional después de IVA.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se 
formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de la MANTENIMIENTO AL 
SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DE CONFORT PARTIDA 2, PARA LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL CENTRAL , 
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

El pago por la prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará, en moneda nacional, previa aceptación de “LOS SERVICIOS”, dentro 
de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con 
los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de “LAASSP”; 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo 
para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS 
SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que “EL PROVEEDOR” deberán presentar el 
documento expedido por institución bancaria donde conste su información bancada actualizada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
“EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la "LAASSP".
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Para efectos de lo anterior descrito, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” correspondiente deberá remitir al Departamento de 
Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional Central de “EL CENACE”, solicitud por escrito 
para que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que 
acredite la recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”.

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentarán y determinarán el importe que se 
aplicará a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será el 
responsable de informar al Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Central de “EL CENACE” el importe de 
éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de Control de 
Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Demarcación Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el Comprobante 
Fiscal Digital vía electrónica para su validación al correo que señale el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto 
proporciona la CLABE , del banco BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER a nombre de POWER SYSTEMS SERVICE, S.A. de C.V. en la que se efectuará la transferencia 
electrónica de pago, debiendo anexar:

Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

Registro Federal de Contribuyentes;

Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

Nombre(s) del(los) banco(s); y

Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de los servicios recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales que se determinen, más el Impuesto al Valor Agregado. “EL PROVEEDOR” se obliga en este 
caso, a emitir y entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por Internet. 

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

Eliminado: Número de cuenta CLABE. Fundamento legal: Artículo 113, fracción ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo octavo,
fracción lll y numeral Cuadragésimo segundo, fracción l de los Lineamientos Generales en materia de
clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de los datos patrimoniales de una persona física o moral
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La recepción, revisión y aceptación de la (s) factura (s) y documentación para trámite de pago que requiera el ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO se realizará a través de este último, quien lo hará llegar al Departamento de Finanzas de la Subgerencia de 
Administración de la Gerencia de Control Regional Central , sita en Avenida Insurgentes Sur Número 3177, Colonia Jardines del 
Pedregal de San Ángel, C.P. 04500, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, los días lunes y martes en un horario de 09:00 a 18:00 
horas. Enviar archivos pdf y xml a:

quillermo.beltran01@cenace.qob.mx

german.marin@cenace.gob.mx.; y

rebeca.Iopez@cenace.gob.mx;

Los términos en los que se debe realizar la Facturación 3.3 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o 
diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago), USO-G03 (gastos en General) La (s) factura (s)deberá (n) contener los 
siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
CNC140828PQ4 Y DOMICILIO EN CALLE BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NO. 2157, COL. LOS ALPES, ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN, C. P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 31/08/2021 y hasta el 20/12/2021 sin perjuicio de su posible 
terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse la prestación del servicio objeto del 
presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, 
señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 
fecha o el plazo para la entrega de la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL 
CENACE", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato. HSEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS (NO APLICA)

EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de 
su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera
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electrónica.

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR", 
autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente 
contrato, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de 
cumplimiento o terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora 
la cancelación o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe 
restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción II, de conformidad con lo 
establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 48 de la "LAASSP",", 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y el numeral 5.1.17 de las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Centro Nacional de Control de Energía y a lo establecido en el “ANEXO TECNICO”, "EL PROVEEDOR" 
se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Contrato, mediante Fianza, a favor del CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del contrato, sin 
incluir el IVA. Dicha Fianza deberá ser entregada a "EL CENACE", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma 
del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se realizará de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en la Gerencia de Control Regional Central, en la cual deberán de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA y señalar su domicilio;
2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;
3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 
garantizadas;
5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios 
correspondientes;
6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente 
durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la 
autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe 
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;
7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;
8. La indicación de que la cancelación de la fianza procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el documento en el que se señale 
la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo de "EL 
PROVEEDOR", la liquidación debida;
9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de 
incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento;
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10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos 
establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el 
cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y
11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 
determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 
derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL 
CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 
"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 
independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como 
que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, 
hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 
contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la 
"LAASSP".

Considerando que la entrega de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se podrá 
exceptuar de la presentación de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la "LAASSP".

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar será del veinte por ciento del monto 
de los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 
respectivos.
2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 
genere, hasta el lugar de entrega de los servicios, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. (No Aplica);
3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato;
5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la 
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rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control y 
en su caso, a la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los servicios.
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La entrega de la prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” 
en el “ANEXO TÉCNICO” para la Contratación del servicio de la “Partida 2 Mantenimiento al Sistema de Aire Acondicionado de 
Confort a la Gerencia de Control Regional Central".

La prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el “ANEXO TÉCNICO” contratación de la “Mantenimiento 
al Sistema de Aire Acondicionado de Confort Partida 2, para la Gerencia de Control Regional Central" y en las fechas 
establecidas en el mismo

El presente párrafo no debe considerarse como incluido en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios. Durante la 
recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o discrepancias 
en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los servicios, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 15 
días, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, 
sin costo adicional para "EL CENACE".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán 
observarse.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.
DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS (NO APLICA)

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "EL 
CENACE".

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios
DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE
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"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de 
origen, hasta las instalaciones referidas en el "ANEXO TECNICO" del presente contrato.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios
DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la 
entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se 
obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, técnicas 
y equipos adecuados para proporcionar la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato 
sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de 
"EL CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CENACE" no estará obligado a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones 
del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 
instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación 
aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de los servicios, que 
los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido 
"ELCENACE" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la 
prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

En caso de incumplimiento de este Contrato, por prestación deficiente de “LOS SERVICIOS”, o bien porque la calidad de estos no 
sea la pactada, “EL CENACE” podrá actuar conforme a lo establecido en el artículo 54 de “LA LEY” y dar aviso a la Secretaría de la 
Función Pública a través del Órgano Interno de Control, para que, de ser aplicable, procedan conforme a los artículos 59 y 60 de “LA 
LEY”.

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 
pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".
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"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de 
derechos de cobro en favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación 
que para tal efecto requiera el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia de Control Regional 
Central. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se haga constar la transferencia de derechos de 
cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación correspondiente. Lo anterior, 
no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las “Modificaciones al Contrato” 
contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar los servicios, objeto del presente contrato, infrinja 
patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR " manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a 
"ELPROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de 
cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 
del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así
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como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, 
"ELPROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda 
vez que son propiedad de "EL CENACE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 
vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes 
de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás 
normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y hacer 
de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se 
obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones 
legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los 
servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL CENACE", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. ERASMO JONATHAN 
ROSAS RUIZ , en su carácter de SUBGERENTE de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Subgerencia de 
Administración de la Gerencia de Control Regional Central, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que 
indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de los servicios o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los 
mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus 
correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; que consistirá en la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el 
requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con 
lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE".
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"EL CENACE", a través del administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los 
servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
CENACE".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o 
deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción máxima del 10.0% sobre el 
monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. Las deductivas son las siguientes:
■Deductiva No. 1: UNIFORME COMPLETO. $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) X Operario X Día. Si durante la realización de 
los mantenimientos, el personal no cuenta con el uniforme completo, incluyendo gafete de identificación, se aplicará la deductiva por 
cada operario y día de incumplimiento de esa obligación.
Deductiva No. 2: COORDINADOR GENERAL. $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X Día."EL 
PROVEEDOR" debe presentar al primer día siguiente hábil de la notificación del fallo, al Coordinador General con el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, por cada día de incumplimiento en esta obligación, se aplicará la deductiva correspondiente 
por día.
Deductiva No. 3: CAMBIO DE COORDINADOR GENERAL. $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) X 
Dia.Cuando haya cambio de Coordinador General, “EL PROVEEDOR” tiene la obligación de notificar al día hábil siguiente dicho 
cambio al ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, por cada día de incumplimiento de la obligación de notificar el cambio, se aplicará 
una deductiva.■Deductiva No. 4: ACTIVIDADES NO REALIZADAS. Deductiva = $250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) X Dia X Operario Se aplicará deductiva por no realizar las tareas descritas en el Anexo Técnico, en los equipos 
señalados, en la vigencia y horarios establecidos y con la frecuencia indicada. Por cada ocasión que se detecte que la tarea no ha 
sido ejecutada conforme se establece en dicho Anexo Técnico o con las frecuencias especificadas se registrará en la bitácora 
correspondiente. Al final de cada servicio se hará un recuento de actividades no realizadas, se sumarán y el resultado se multiplicará 
por el monto señalado en esta deductiva.
Deductiva No. 5: REPORTE DE MANTENIMIENTOS. Deductiva = $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N) X Dia Por no entregar el 
reporte correspondiente a cada mantenimiento, con el contenido establecido en este Anexo Técnico. Se aplicará por cada día en que 
tarde en ser enviado. ■
■Deductiva No 6: RETIRO DE DESECHO Deductiva = $500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) X Dia Por no retirar el 
material de desecho, desuso, corrosivo, no reutilizable y/o materiales que deban eliminarse como resultado del mantenimiento 
preventivo y del mantenimiento correctivo. Esta deductiva se aplicará por cada día que permanezca dicho material en las 
instalaciones del CENACE.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 
"EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 
contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, 
representados por "EL CENACE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del Contrato de "EL CENACE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el 
procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto del administrador del contrato podrá aplicar 
una pena convencional equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de “LOS 
SERVICIOS” no prestados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 53 de “LAASSP"; 95 y 96 de su Reglamento, así como el numeral 5.3.7. de las POBALINES.

Por lo anterior, el pago de la prestación de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, más IVA, en el entendido de que, si el contrato es rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas 
al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará 
el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además 
cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.".

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 
rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de 
"ELCENACE".

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será 
por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al Administrador o el Supervisor del Contrato de "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, cause 
daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del 
presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal 
y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 
al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la 
rescisión administrativa del contrato.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato, 
así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y 
seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten 
en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con 
los elementos que éste utilice para el suministro de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar 
como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo 
emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 
si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL 
PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así 
como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los 
servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, podrá 
de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se 
pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE".

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 
no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 
pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 
presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión.
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TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a 
los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1 .Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE";
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE";
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios objeto del presente contrato o no les otorga 
la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE";
6. Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
7. Si no proporciona a "EL CENACE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión del suministro de los servicios del presente contrato;
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE";
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 
a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento del mismo;
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 
alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;
13. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta;
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico;
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante el suministro 
de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL 
PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los 
intereses de "EL CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL 
CENACE" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de 
la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE", o se determine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días 
naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no 
recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 
de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley
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Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones 
administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de 
convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 
una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la "LAASSP", su Reglamento; al 
Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en 
materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:
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"EL

 

CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ SUBGERENTE MACA6602216T3

ERASMO JONATHAN ROSAS RUIZ SUBGERENTE RORE780620IZ8

JORGE MIGUEL GONZÁLEZ
VALDERRAMA

DIRECCIÓN DE ÁREA GOVJ681115MF7

POR: 

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

POWER SYSTEMS SERVICE SA DE CV PSS990127RE5
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Cadena original:

7d66d4b85a045df31aabaf7a6faf657168dcc7da

Firmante: ALFONSO MARQUEZ CHAVEZ
RFC: MACA6602216T3

Certificado:

Número de Serie: 00001000000414162843
Fecha de Firma: 15/09/2021 12:31

MIIGYjCCBEqgAwIBAglUMDAwMDEwMDAwMDAOMTQxNjI4NDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy 
aWJleWVudGUwHhcNMTkwNDAyMjE0NzQxWhcNMjMwNDAyMjE0ODIxWjCB0DEfMB0GAlUEAxMWQUxGT05TTyBNQVJRVUVaIENIQVZFWjEfMB0GAlUEKRMWQUxGT05TTyBNQVJRVUVaIENIQVZFWjEfMB0GAlUEChMW 
QUxGT05TTyBNQVJRVUVaIENIQVZFWjELMAkGAlUEBhMCTVgxKTAnBgkqhkiG9w0BCQEWGmFsZm9uc28ubWFycXVlekBjZmUuZ29iLml4MRYwFAYDVQQtEwlNQUNBNjYwMjIxNlQzMRswGQYDVQQFExJNQUNBNjYw 
MjIxSFBMUkhMMDQwggEiMAOGCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCzYPfIkXaKNEiAwZXOZ7Qd5pql+bk4Mx0798bhRTY2GcNwgitvtAcUnRQ+pmks5eQRhPOcHdfbpYJxGDAJw+vOEZ382Y48yBOPT8Ab 
RGJk2Qp9uYuublZj8KPVwOjOsOax+Xcb8FPYWBj5Izg+6R2NSnLYZtRaSGoNfYklhOIs9/pRwj6IwtXbgcEir8mwjtR2N+EleHKNh7vONfEiQZKACtIFykw43XInhhkzFsG5cxImrXtCDhy/unwqX21jfTIMbu/v 
Ar5o5M78s5CiKRfCj5sOfPXK03aSm+eXOctEh7BlibZC8rHzEcTFGqEQqmaChzWMe/UiIUt2rdOaOg81AgMBAAGjTzBNMAwGAlUdEwEB/wQCMAAwCwYDVROPBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNV 
HSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAItChyLELnsAsNHtV+gNpPgRP733G6doW6WD7tTc/kYwhh0pVtf4UNYSrXGU4zNg4qjcQOPK5B3Uo6Qu556ImIzEUOu2KdJOr/Gp 
LYK088GSiCCtlgzTETnBi+157ySq9ksfDG41ngsMhJnJIcbl8uFDHgTClwBsTN9Lsgis90nLvNnsvJ7sXCIiEgjFiK7ho8wRPeYVUIijC5620d7hFaRdC/LUeA5FcSusYTEFEHyUwfTORwcfHjMAZ9z+yJGK4Pks 
q80NqWE9NgrJcrVuMkg6BvncupD/A6QvXS/RvSopehV3F6hR+sv21aLPpfSAOC8RYLThHVpc3QrMQlwvzLouup6DNrlsOzWLONFsjqYsJckGsms0hg0TUc/8XuMk51CX9aclghRXCEZKfAkMW6dQLuTprrunEuqj 
3ObGiQGQUFBjDoUHjtEntjyAYna2ACXAMitQtvGxj3whs7GpmpYJCngahs+yocnm30ZO+ZLCv+7R5VZINqvvR43Z9Q2QyeOqxEMskHG+ByKQZWIs/k6nOnXxE4b/tP8Q/FDX9jfimxXD81VxAkRUTfzNuZ6doI3Y 
E9fv0ZFetjwi9DmK+9YyrTwsfY5sFjufUuCdDqKgguqkB10VcFeyXjN06DyGiA5RD69Fu7SFofj/GXzHNGeqDGWC4C0SldPQhlu6vIFJ

Firma:

qzlZ31Af14J7Nk7gjbJ5elpibelHxwYYTP1357Kzrc8JYx+a8EQsOfyz7+a6siReAVLAeIo3PboZeFOG+ZdPV6QsyTlPjlio7mMy4091XecrDoDzFs6xjBdnJya6b9Nyl/nu7EEeCU8CyM+QEdDsX/6FkJHjaLnY
Tz+mPG4iSq7Tw0y4RByIzEWRScpOc6z2vSnFPyhldErMqpDetInmHtq7OaeV7+jez/QIvcwEESWDRt6iEs221L3cfz4BSjDzlCCbBFqQ5jith/5RSA00x2aPAn7Ahn9Phz3nJwTh8CU+LYd890LLEDGlzoRAEa27
kMUg3FqOXOom9nFDAr5IDA==

Firmante: JORGE MIGUEL GONZALEZ VALDERRAMA Número de Serie: 00001000000412478991
RFC: GOVJ681115MF7 Fecha de Firma: 15/09/2021 12:48

Certificado: 

MIIGhTCCBG2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTI0Nzg5OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy
aWJleWVudGUwHhcNMTgxMDIzMTgONDQOWhcNMjIxMDIzMTg0NTI0WjCB8zEpMCcGAlUEAxMgSk9SR0UgTUlHVUVMIEdPTlpBTEVaIFZBTERFUlJBTUExKTAnBgNVBCkTIEpPUkdFIElJRlVFTCBHT05aQUxFWiBW 
QUxERVJSQUIBMSkwJwYDVQQKEyBKTlJHRSBNSUdVRUwgR09OWkFMRVogVkFMREVSUkFNQTELMAkGAlUEBhMCTVgxLjAsBgkqhkiG9w0BCQEWH21pZ3VlbC5nb256YWxlejE3QGNlbmFjZS5nb2IubXgxFjAUBgNV 
BC0TDUdPVko2ODExMTVNRjcxGzAZBgNVBAUTEkdPVko20DExMTVIREZ0TFIwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAImbNTvbCrob4eiyBfF3W0JuyaiMOgPoLYoMovOajIeluP8ORQOgpYVm 
ud07mR+iteT2m+UafYjKPNQCEZgSsZa9Ld3EgiF+BcpWASQplJwk807HnsPz4kvCh+iTG2XTJHNyzlg+N9sc50ImWhWBHFXqaGxbcic/RwXsN+5UC75ZSJ4rOFGFAZ+Vi0pQ6ylQ3/3HU5ASfj/4CpLm/VAQJCF5 
UqbOvIOgOb21SA/WlSwS9ja9iR7vDTDM+vaxpGaVugpCE/ALfOcVgXtOZELmqlSGQ25dYa4ZPK5anZCctD3NNvjQdyM2jtm405MUkSBmnS/Ur7DkAcXWzziVtmgxslOCAwEAAaNPMEOwDAYDVROTAQH/BAIwADAL 
BgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEACp71MGl/6+nTr3bQxhVjYTXdiwgChckdIPvquWpCFJRxFbFOZ8nf 
0RQZWSM1YZJlA18/8Vv8rqxD4cTWwJRGwlzd+B4GVd+Blqk5hEJoCHFtJB3i9UkcnoZeg9naybunpuJOgalJaDzmUUf345j09ZzaoJlhoHHFhDR2WJc/JbQwuVMbLjA4Blt5dOFP5gGgWOiRKuDMf3+TykVFsCSZ 
cMXG3R2HCJzicaM3Lu4ONA58ibOFU/OtlSWyf10+Kdvgik9/Wbtnr47xGGlLjhHqU57NElcsiZjkbm6BNylANtv2sK0iX/bbEwxuelRw6Ie/7F5o7yJvK3xfSYcDOIRdfnMff/U/w7opokaJHks02OyIzUldVuq2 
6GrKdlwHp6GOVqJlV25PqcHbzF5PtnbXyIw21RyBIAKOTqwJtdAlZPfncFyWrL3kJlquPx52FAijgbK4qG6h/n6sYbMCIpRwIkdoztX/sRp+QJGjumPXCulzBHRlGOgE9ChDBmUsqKo5vcLtkfUgZkGRCRRcurLh
Xj3uYoLPO+dMOOSSNiJT6ea+bnRITNyg5XEsNSqRL+DOpa+y5cTwwfXCOmcYvsxa+T8MSbIjrgQloJZtLY0zGYGMP8URLKQAzumuY+btERaUozz3TO4SrCIjgyypiq8ADDh+3SNVmx3WIz2uu3Xbt/I=

Firma:

Ml/wEwWZaEceD12mHd4GJ72+oek0tA6ZxQVztpdUXOq3o8OJYOTqDNfY9U5f0crP7LUkuxPzNM9RJHCLj4LuVnlNm/m98T8HMWX/l/EWkLHyYljYbRwQxvHcG07xXC+0YU/NZlTqhSEp3K6jZK47KJDF72P0t9aE 
ByB/VDj42iBQcAaYWifWwIMKJ+kay5+tuX895tkTcVFYTo/jb7NPEj6yUjk91RwRYCGtr40WkWfaHYQUsWOrm3Vd0KZJzewArT7E/THdXqG9kfZiIUR3jR3s5Jg07uzvYd+i04D4jlyeHDjftiS+DoG2cNIEY/Lv 
BUE7A+eYd6xIUKO18ZGPfA==

Firmante: ERASMO JONATHAN ROSAS RUIZ Número de Serie: 00001000000506745683
RFC: RORE780620IZ8 Fecha de Firma: 15/09/2021 13:28

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDY3NDU2ODMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTIxNjAwMzJaFwOyNTAzMTIxNjAxMTJaMIHeMSMw 
IQYDVQQDExpFUkFTTU8gSk9OQVRIQU4gUk9TQVMgUlVJWjEjMCEGAlUEKRMaRVJBU01PIEpPTkFUSEFOIFJPU0FTIFJVSVoxIzAhBgNVBAoTGkVSQVNNTyBKT05BVEhBTiBSTlNBUyBSVUlaMQswCQYDVQQGEwJN
WDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcam9uaGFOYW4ucm9zYXNAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGAlUELRMNUk9SRTc4MDYyMElaODEbMBkGAlUEBRMSUk9SRTc4MDYyMEhERlNaUjAlMIIBIjANBgkqhkiG9wOBAQEFAAOC 
AQ8AMIIBCgKCAQEAkDATOFlAZRBhjSucl46bJORIeqZYgrxDDTkJQpN3pmnqnAEACvHJoY9p8pncfEnX5Yciq6SvS9WvQcWfGV5ufaVwuBTp+PaOMwmMkoK8pPb7FyNRS7PieEcKq3mgFJ5nnasor+UMFut4oGJ
u36pN0a/jlNRGvjKHnILBtEIc3mumYuWgUKz6ET6b6tKzH4jKGiXmoOOc/oxl5APUyXkHc+5nI2yelfCE9QRzp+zpYk37/J0uZwF13e0aHAKKDuo+/sto6GHxKzGdycmZWlONFP88eO76CavzX9uSJp4Zdr9jxOq 
SHouDK/bSp5IwKeLZmDljGSPMNWJuqpIhUM+TQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGAlUdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR01BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG 
SIb3DQEBCwUAA4ICAQA/VH+FhqRUJOB6NMMBlhyF/fksUzdQ5hsLs38HFODTaqGgDOKuSP7IyFzBYDBqtEa4Yg5bNmAXNfPWKK93ngOKAZHIvsmGSCFs2cd41MwXZOrRlqGSX/CPzr7UqBMmR6RvrwD8ZFK4cWRt
SLmtSRUsxffOaneHxU+F4ApsKa7s2DpXx5OCQ3GbSjVbllocObraPqm41vFcw4rosQCaP2Nn9SRiGRopxwSS6PlbbLNlZWBRQ7miSsDnmIghfWD96Rfwdg7kAsfZvp9uu8Mw8GN134Floebdc8u3FrlIYlR6cEUZ 
zqlVhCDzUJY/vuxhllD3ygPYJswxTqyl6TpXzrOLp8nd8c9/rERfJjltq4QPpn8OZQVbdgUUVPxUjgyzblSBFA62Ob4Zuld9SC6aNeBpA0Xyd6AHDlOIcVAlxHEiKFEHzGvWSKrVaFLld4/27WnTfKuIf++m+Ftl 
wa+BM/dfTHforc3UPGqHJ2z9vgIjUvnqnmYldpXnlEo4HjoXLewcjmJu0q+DIWalQoAHCJAo+3kltDGBBkCZEPziJkBfvSdbw47TFhvqFxwqh0iQQ9OXRlFAxvhYdZ96hd2JrYhhae2MuByfxW9UPESZWdlD9cmJ 
01GuMSUZhBVwRNqatZtFtq41XgFxAPymDPy39DlvCHAzv79pVrMAtZyrRSSNcg==

Firma:



Contrato: 2021 -A-A-NAC-A-C-18-TQM-00002650

O9TF5a2WafEYeNghdhsYMhxhPGwT8B7II+qgcttzMJG9xL6al5rFYTzvl9awj6tXN2GaNzJ15uoH7yfRlpiYWnhH5yI3g4xucQBBAgAs3QUD9OYFvbar01PsOjJERJxRDlx418T5GF/hKwNCBpgPkt8+dDMh/f0p
hYAmnFB+iBq8KYoXSDnPz5TSHjpl0iEQcKun0HYfYSlybhc2qrmmz9jK7fGLwKpNb3ea0077CE3nVQhC4WTbRNI/uIwsibjhzzzLy3ertlhGh4MlbWGjBF9CHotndc+ZoV12jve7LpZb9Bw7e+peoQEX9Lndkgsv
hba6e5MMzsonPJWdw01CRQ==

Firmante: POWER SYSTEMS SERVICE SA DE CV Número de Serie: 00001000000504387047
RFC: PSS990127RE5 Fecha de Firma: 15/09/2021 14:34

Certificado: 

MIIGFjCCA/6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDQzODcwNDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQOVSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlUOVSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA3MDQxODUyMzJaFw0yNDA3MDQxODUyMzJaMIHkMScw 
JQYDVQQDEx5QTldFUiBTWVNURUlTIFNFUlZJQ0UgU0EgREUgQlYxJzAlBgNVBCkTHlBPV0VSIFNZUlRFTVMgU0VSVklDRSBTQSBERSBDVjEnMCUGAlUEChMeUE9XRVIgUllTVEVNUyBTRVJWSUNFIFNBIERFIENW 
MSUwIwYDVQQtExxQUlM50TAxMjdSRTUgLyBDVU9PNzMxMTIyVEpBMR4wHAYDVQQFExUgLyBDVU9PNzMxMTIySERGVkxTMDYxIDAeBgNVBAsTFlBPV0VSLVNFTExPLTA0LUpVTC0yMDIwMIIBIjANBgkqhkiG9wOB 
AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA39poxcXBjZlRoKZseDh2StVyB31kwWUWxzQPJXITpoSRduTtfn7HqvcZEBgW5jzücCenWFgMF/a3zNdrfx8ylWaOtwSU4e8cs8ZqlHMhjjLeJ+XaaOVphbmMcUfF3oZvdnM/egaa 
dSykPrGjNYYL4MzWoENj7Xu8vZA2FVmoZ2JlGg8+uMzCxLzjvysKJjIwvS+VfDi7i¿TRYHTLAbuT8sWCICBidJmdA6I2I63MZtjg0hLICF9w9z3wNZksfT0Q8qUApUTUXD8/O0deCCapkWFFiEqu26jhF+Y3wx7D/
PpLC+C9M8maVQmh43n9AByGmKkGlDrWU/cP4v/2sfLHjzQIDAQABoxOwGzAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGAlUdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAmKlpoMW2clB/PM2h6c/lYJ5ErG3/HCEho3cA6Yzz 
GDk2clC+23XUFME6SQN9oiBlxX5ZYNLFSaRCoyuPr6GDT2rZRvl5NZ85KLGnlkNngidG8fEYO/5QP+4rEWPTGKozGyQ8jxzFOuoE8QpS01szjk9ITPv9E9jEBbYH7VB/AGI0AoGxgWNROKuAcLlEPO4Smjy2YCvS 
711poBTBeUTSnlWNuJ+M5hoA3pKdzi4D+A04K0fIRxOFOPXVI02EOIogXUGNWo6b7j7ffms62GLchrVAdBiZhB9yIZZfGVJh6+V638CMNBsfmM3uLbsvMNElZJdcKKdjAm0BmPlT/FzcJ8Y4RqxbYMDDrnopnLTh
pYxp8yp3dgG/LJiZLxa/8tH5FowUppSldYpdGKH7z2xuW0JJHrTW5FFjkCfnSjc+Zl/naU61wEynGZtFoaLYjzAXYalQkfbI7eWdDWdE6XHIVodSgUkkH7/rhveZ2DPQLUC7Q4ig0q3yyaQSJPKNnJF8QJELDGLg 
KtLQ7+qVmqmPvgE0y9P97FrH/vYwqH2D9/nY3pTapzs4cEMj 8zJDV3rOuVrniqv/zXGUIfa+ZKvbwiEI8papns+wbCsGny36Nw4ezPqPNp8fBmLgdApZ/ICWd5JeH4btcKu/ZS/cnhpC4A7YZvYu6n+uVBaI0n7i 
iqü=

Firma:

IHfQMkSpU00fbDVolFqQCFTSerq4aMvmK38xwXr4QmStpUCwYTyNMrs5G4IEekDgZwHXrswIzhSkofwICxKmw+JVElYOTvRSEgf4ZI9X6fjlvBslKL+BRSffwdF4eH33vOO/dEQkUmamid+IzzWZhFsLEiRlLhpQ 
BnTb5Nwc6VFNztBMdJ+Sqg8OO+9+MnDdcwr3/lFUc4W4T7kwQccEhu+VZ51uH7GiQNnvA8vPf2sanmi7Kn4GCnqepw7tQ67JD9NOC/4XzllHLcE/kdql83qEEbnTtJPW8JL8whCD9ksUCuLZPOUy6emNGDvFm4cJ 
ZF8lcC2pudvXOsxuOJsJSA==




